
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

 
        Auto de sustanciación No. 160  
 

 
Puerto Asís, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicación:     865683184001-2021-00049-00 

Proceso:          Levantamiento de patrimonio de familia 

Demandantes: Luz Mery López Castro y otros 

 
 

Consideraciones 

 

Por escrito del 11 de junio, presentado por fuera del horario laboral, la apoderada de la 

demandante, allegó pantallazos de envío que por correo electrónico efectuó a la 

Personería Municipal de Puerto Asís y al ICBF del mismo municipio, a efectos de dar 

cumplimiento a la notificación personal de dichas entidades y aplicando el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Para el efecto, se hace necesario requiere a la apoderada, para que informe qué 

documentos fueron remitidos, ya que, para surtir la notificación personal, conforme dicho 

decreto en conexidad con el artículo 6º del mismo, se debió remitir demanda, anexos y 

auto que admitió. 

 

Para el efecto, se concede un término de cinco (05) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PUERTO ASÍS 
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Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


